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                Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE LAURA SALAZAR GÓMEZ  

DEMANDADO 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
FOMAG. 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00049 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN Concede apelación.      

 

En el presente proceso Ordinario laboral, la profesional del derecho LAURA 

SALAZAR GÓMEZ TP 258.057CSJ, quien actúa en causa propia, por medio de 

memorial allegado el 30 de octubre de 2023, interpone recurso de apelación, frente 

al auto del 24 de octubre de 2023, mediante el cual se resolvió terminar el proceso 

por pago total de la obligación, providencia que se notificó por estado el día 25 de 

octubre de 2023. 

Teniendo en cuenta que el auto recurrido, corresponde al que dio por terminado el 

proceso por pago total de la obligación, decisión que es apelable de acuerdo con el 

numeral 8° del art. 65 del C.P.T y S.S, recurso que fue interpuesto de manera 

oportuna, por ende, se concederá en el efecto suspensivo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

presentado por la ejecutante contra el auto proferido el 24 de octubre de 2023, que 

dio por terminado el proceso por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente ante la Sala de decisión laboral del Tribunal  

Superior de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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